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BUENOS AIRES 177 - SALTA (REP. ARGENTINA)

SALTA, 28 de Julio de 19780 "

Expte. nO 414/77

VISTO:

Estas actuaciones por las cuales la Sede Regional de Orán solicita la de-
signaci6n de un docente para atender las clases obligatorias de Educaci6n Físi-
ca y Deportes; teniendo en cuenta que la Secretaría de Bienestar Universitario
solicit6 al Departamento de Humanidades la transferencia de un cargo de Auxi -
liar Docente de Ira. categoría con dedicaci6n simple para atmder tal requeri-
miento; atento que el citado Departamento presta su conformidad para efectuar I
la transferencia del cargo y en uso de las atribuciones que le confiere el artí
culo 3° de la Ley nO 21.27~,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Transferir, a partir del l° de Agosto del año en curso, un cargo
de Auxiliar Docente de Ira. categoría con dedicaci6n simple existente en la j~
risdicci6n d~l Departam~nto de Humanidades a la del Rectorado.

ARTICULO 2°._ Designar interinamente a partir del l° de Agosto del corriente a-
ño y hasta el 31 de Marzo de 1979, al Prof. Miguel Segundo Antonio ARAGON, L.E.
nO 8.055.345, como Auxiliar Docente de Ira. categoría con dedicaci6n simple pa-
ra desempeñarse en el Area de Deportes de la Sede Regional de Orán.

ARTICULO 3°._ Dejar establecido que el presente nombramiento se efectúa en las
condiciones que estipula el artículo 58 de la Ley de Universidades Nacionales
nO 20.654 y condicionada además, al resultado de los trámites a seguirse en cum
plimiento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de desi[
naciones, comunicada a esta Casa con fecha 23 de Abril de 1976.

ARTICULO 4°._ Establecer que, si dentro del período fijado en el artículo 2° se
cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada esta designa-
ci6n.

ARTICULO 5.- Imputar la presente designaci6n en una partida vacante a nivel de
Auxiliar Docente de Ira. categoría con dedicaci6n simple existente en jurisdic-
C10n de REctorado, por transferencia de la misma según lo dispuesto en el artí-
culo l° de la presente.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Ad inistraci6n para su
toma de raz6n y demás efectos.
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